
B. O. del E.-Núm. 80 3 abril 1969

Un autobús <le 40 plMaB, Y como ruerva, los del servicio
base.

Las demás aaraeterlsticas de este vehículo deberán MJr eo-
munlOlld.. & 1& Jef&tura Reglona.I de Tranaportes T............
antes de la f_ de Inauguración del oerv1eIo.

TlU1!os.-Reglrán los sIgulentes taolfos-bose:
Las ~~aervlcio-_ (V-UI2).
Sobre .. de' YiaJ01'OI se percibirá del usuario el im-

porte cl<ol ro atorio de Vlaj..."".
Olaslfi08don.-Eote ......Ielo se c1tlSiflCa. con r~ al fe

rrocarril como afluente b). considerado en conjunto con el ser
vieio-base.-l.7621\.

Servicio entre Caserío d,e las Casas y Estación férrea de T<r
rell9. con hijuela a Son Vicente <le ToreIlO (""l*1IODtAO n_
ro 1UlIO). I>ri:Mnol. <le ~&. a <Ion P_ AIIM'OI1 0lIm
prubf, en cuyas condiciones de adjU<l1ca.ción figuran. entre otrwlt
las siguientes:

It1nerai1o.-El itinerario entre Caserío de las Casas y Esta
ci<ln f_ de ToreIIó. de 13,100 klI_oo de longitud, paaará
PCll' .... _ro de ToreIló. San Vicente de Torelló (entrade y
sallde) Y _ón férreo. de Torelló. con para<!a obllgatorla
para tomar y dejar Vi..,.... y _ en todos los IJWltos meno
clonados anteriormente y con lo.s sigulentes prohlbicionea:
~ _ de Y entre San Pe<lro <le Tore!ló y la _

ción de ToreUó, excepto en los 1.500 metros de la entrada Y
saUda a _ VIGente <le ToreIló.

I!Ixpedkll_-ae reaI_ 1.. sl8'\l!lmtes ellllCdlcion..:
Entre Las C.......Tore1ló <Es_ón): Una dlarla de Ida y

vuelta tod<> el ll!iA
l!lll.tre San !'e<Ir<> de 'l'OreIJó.Torelló (Es_ón): Dos de Ida

y vuelta tod<> el alIo.
El horario lIe ellto.s ~cioneo se fijará de acuerdo con

1.... conven~ del~ pdblleo. prlO\'la aprob&clón de la
JOICo,tljl'a~ <le '1'ril.ri8l>ortee~.

Vel:ll<!UI",,~-'.Quecla.rán aféetos a la """""'¡ón los 1!1g1l1entes
vehículos:

DolI. fIl\ltoQu.ln de 26 Y 26 plazas para Viajeros sent8ld.os y
claslilcaclóD. dnica..

Lao clor!Dáa .......-1'Iotl... de _ velúculoo deloerén ser co
munica<1&6 .a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la f_ de Inauguración del servicio.

'1'wlf.......aetlrin 1.. Il!CU\eIlteo larlf_:
Claseúmca.: 0,70- Pesetas vlajero-kil6metro (incluido impues

tos),
Exceso de equ1pa.jes, encargos y paqueterla: 0,09 pesetas por

cada 10 kllogramos-kll_o o fracclón.
Sobre 1805 te.r1f~de viajeros se percibirá del usua.r1o el lm

potte del llefuro ObIlglltorlo de VlsJeros.
Clo.slfi08dÓll.-Este servicio se elaslflca, con r_to al fe

rr_rrll oomo a.fIuente b).-I.763-A.

$ervIeIo entre FelanllJ< y Oa.la 'lYOr. por Ca.lonre (~-
te. n1lmero Ul!'l)~ciade lla.leares... don Antonio t
~, en cuY COl1tlIclones de adludlca.elón ncuran. en
otrM. 1... ll1CnIetl :

ltIn.....lo.-E1 Itinerario entre Felanitx y Cala D'Or, de 21,5
kIlÓ!l1et1'OO de I~. _ra por s'!Iort& y Oalonre. oon po,rad& ob1lpt<lrla para _ y dejar vll\1_ y __ en
todos los puntos mencionados anteriormente y con 1&8 AigUlentes
proh1b1clon€s~ ,

ReaIJzar trá!lco de y entre Felanltx y el kilómetro 33••400 de
la O. L. 7117. <á L1uol1m_ a Porto QQ1QDl.

Expecllcton........se~ 1.. sillUlentel expediciones:
Duo dIari.. de Ida y _
El horario de estas ~c1ones se fijará de acuerdo con

la. _vtIlI«>tll.. <lel _ público. preVia ~baclón de la
Jefatura Regiona.I de TrIUlS]lOl'!a Terre_

Vehiculos.-Qued&rán afectos a la coneesión los siguiente5
vehículos:
.~ autobuseo con _dad para 36 Y 40 pIazo.s. respeetlv...

meme, y con c1o.sl!lCáclÓll _ea.
l.oU _ .. ~.t1caa de _ vel¡lculos deberán ..". co

munlcado.s a la JefatUl'A Rclona.I <le Tran.tportes T........tres
anteo de la feeha de~ <Ie1 ..melo,

Tarlfo.s.-Regiran lo.s signlentes ta.rlf_:
01.... \lnl....: 0.61\ peeetaB vI..jero-klliImetro (lncluldo im

puestos)
EltOl!SO de e<¡U1¡>ajes. enct.rgos Y Pll'luewta: 0.<I9l6 peoeto.s

pOI'~ 10 klI"i.l'l\Illoo-lt~1 o fraetllllt.!lo Iª, ta.rlfU de Vi _ lit perel"lrl. del usu&r10 el Im-
porte el~ Obl\fá,to de VIajerO!,

Clas1flcacl6n.-EUe aervldo Ee c-lulflc&, con respecto al fe-
rrocarril, como afluente b) .-1.'1M-.A.

Servicio entre Vil~la y 0l'eDAe (~ente número 8.600'),
pPMIIlei. de 0NII8e, a <Ion JleIIllI\O .......~ en .......
con<llcloneo de adjudlO8dón fl¡¡uran, entre otru, 1 tes:

Itinerario.-El itinerario entre VUela y Qrense. de '71 kllóme
tres de longitud. I>&&ará por S<ln Lorenzo. Cerdel. Comeoende,
Cerdal,••Vlllavidal, Ramíran.... Celanovt., Vl1llIlova, SanWJa,y....
MaravlllOb y _anes, oOn PáI'ad" obIi¡¡A1or!t. _ tomar Y
dejar viajeros y encargos en todos loo pt.m:tos menCionados ante
riormente y con las siguientes prohibiciones:

ReaJ1zar tráfico de y entre VUela y Ce1anova y viceversa.
e~oepto en el _ de _ a _e.

De y entre~ y _tall&YA Y viceversa.
De y en\'.re San_ y EIPlICllO y _ersa.
De '1 _ W....\'lllM (<tmIlILI!Ile) y QTeIloe Y vi~versa..

J!lllIlM\cIOII....-& realllatán 1M l!1g1l!lmtes ~lclon..:
mm dla.rla de Ida y vuelta,
El horarto de estas expediciones se flj&rá de acuerdo con

las conveniencias del "interés público, previa aprobación de la
Jet"'ura Reg!0IUI1 de '1'ranllP<>l'f¡ee Terrelltl'ell.

Vehl4uloo.-Que<!arán afectos a la conee8Ión los 8lgUleíltels
vehléulOS:

Doe auto!;>USN de 40 pi..... cada uno para VillJeros senta<los
y olasJ1lce.o\íln única.

1.o.s <remás ca.racier!stlco.s de estos v_os deberán ser co
munlcado.s a la Jefatura Regional de 1'mnllp<>rtes Te~_
antes de l. fecha de In&~ del servlelo.

TatIfl!.'!.--R<!lrlrán II!.'! s1tulenteo tlltlf_:'
Cl_ única: O:ro _las Viajer<><tilómel;ro (I""luldo 1m·

P....too).
_ de ec¡W.pe.j.... .",.,...go¡¡ y poquetarl.: O.IOS pesetas

POr _ 10~ro o fraociÓll. .
Sobre 1.. l6rlhe de yla,jeroo .. _c1blra del uauarlo el jm..

porte del Setlw'o Obllp.torIo de VlsJeros.
OlaaUlcacIón _ aervleIo se clasifica.. con respecto a.l fe.

rroelll'1"U. como afluernte b).-1.76l5-A.

Servicio entreR'ra y Eotacicln de ferrooa.rrll de --
rat-MuBan... ( te número 8.4011),~ 4e GerOna.
.. «HIjas <le 1't4l.fael 8. Lo». .... CU'1ll'! oondle!oMs de A<!jU-
dleacicln ncuran. ""tre otras. 1118 I!1g1llellteo:

ItlJIere,rlo.-Ji:I it.lnerarlo entre L1llllos!er¡>, Y. Eote<:lán de fe
rrocarril de MuBanet-M._,,", de 2G 1QI_ de lonsttud.
_~ por Vldrero.s y _ <le la Selva. con ¡lIlta<la-obli
gatoria _a tomar y dejar viajeros y en_ en todos los
punto. menoionados anteriormente y con las siguientes prohi
biciones:

Relllluu' trálloo de y entre _Ión de M_M""""'"
Y empaJme a Slls. y viceversa.

Expedlctones.--Se realizarán las siguientes expediciones:
Dos diarias de ida y vuelta..
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencla.s del interés púbUco. previa. aprobación de la
Jefatura ~Ional de Transportes Terreotr....

Vehleuloe.-Quedarán afectos a la concesi<ln 108 s!¡Uientos
vehieulos:

Dos autobuses de 36 y 26 plazas para viajeros sentados y
clasificación única.LIl8 demAs ca.racier!stleo.s de _ véhlculoa _ ser co-
mulliea<l1l8 a la Jet..tura Reglona.I de TNDaPOrteo Terrestres
antes de la fecha de I~cln del oerv1eIo.

Ta.rlfao.-Rei\rán lo.s signlentes ta.rlfllB-base:
el... únIoa: (),90 peeetas VioJeto-ldlóllletro (inclUIdo Impu....

too).
Exceso de equI¡mj""~OSy Pll'lueterla: O,1!ll pesetM por

cada 10 kllo¡¡_k1Iomel;ro o fi-OOclÓll.
Sobre 1.. ta.rlf1l8 <le Vlajeroo se perelblra del UIUArlo el im

porte del I!el!<lro Obllga.torlo de V!&jeros.
Olaolf1caCláll.-E8te servIcio se cl..lfi.a, con r.epeeto al fe

rrocarrIl. oomo independiente.

Madrid. 14 de marzo de l009.-Ei DIrector ..eral, l!Iantl_
de eruylles.-1.76&-A.

RESOLUCION de la ComlSOrla !le Af1'U4S /fe' "
,oelativa al expediente de ~opf4Cf6n con motívo
de las obras del salto de La Tosca. término muni
cipal /fe Santa Maria /fel Val.

Se hace público que el próximO dia. 22 de! oott1ente tendré.
IUIlO< la OC\ij¡&cláll de los bienes Y d"","",08 ef..,...,... por el
salto de La Tosca. término Inunldpal de l!a¡¡ta MarIa <IeI V&l.
...i -.o el levantllnllento del aeti preVia dO 101 bienes cuyos
prOl>letarlos no comparecieron el po.sa<lo dllL 13 de _.

iln _01&. le eomunloa a _ 10lI propietarios efee
tados y titulares de derechos o _ djreoIloI sobre 10lI bie
nes objeto de expropiación que deben oompareoer el dla lndl
cado en el Ayuntamiento de SooQt& _1& del Val, a las diez
horo.s de la mallan... a l1n <le praotlcar la diligencia pertinente.

w-I<I, 1 <le lIIlrII <le 19l1l1,_ oemlQtlo Je(e <le~. Lulo
FeJtpe :F'rs4lco.-2.681-C.


